
Proceso ejecutivo laboral 11001 31 05 009 2019 00071 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., treinta y uno (31) de julio de dos mil 

veintiuno (2021). Al Despacho el proceso ejecutivo laboral No. 2001-00735, 

informando que la apoderada de la parte ejecutante solicita el decreto de medidas 

cautelares. Sírvase proveer.  

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que para el presente 

proceso obra el depósito judicial 400100005513224 por valor de $ 23.979.207; motivo 

por el cual se negarán las medidas cautelares solicitadas, como quiera que se tornan 

excesivas ante la presencia del título referido. Esto, conforme lo faculta el inciso 3 del 

artículo 599 del C.G.P. 

Por otra parte, se requiere a las partes para que presenten la liquidación del crédito, 

con apego a lo previsto en el artículo 446 del C.G.P., teniendo en cuenta que la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Bogotá dispuso que se debía estudiar nuevamente el 

mandamiento de pago (folios 921 a 927).  

Por lo antes expuesto, este Despacho resuelve: 

PRIMERO: NEGAR los embargos solicitados por la apoderada de la parte ejecutante. 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que procedan a presentar la liquidación del 

crédito, acorde con el artículo 446 del C.G.P. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
Kjma. 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretario 

Bogotá D.C., 28 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 022 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9ad4b53f7e8a943ccea00570be7d9eb0a80c7641a87d12462e508a77e0318158

Documento generado en 25/03/2022 10:39:41 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1 de septiembre 2021, pasa al Despacho 
el proceso ordinario laboral No. 2018-00068, informando que se presentó un error 
en el auto anterior respecto al nombre de la Interviniente Ad- Excludemdum, a la 
cual, se le designó curador ad-litem, por cuanto, se hace necesario corregir este 
yerro de acuerdo con lo normado en el artículo 286 del CGP. Sírvase proveer. 
 
 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, este 
Despacho DISPONE: 

PRIMERO: DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la Interviniente Ad- 
Excludendum YULIS VALOIS LARGACHA, de conformidad con lo establecido en el 
Art. 48 del C.G.P., al Dr.:  
  

ABOGADO (A)  
  

DIRECCIÓN  CORREO ELECTRÓNICO  

JOSÉ FRANCISCO LÓPEZ 
BANDA  

Calle 153 No. 97B-63 – Int. 7 
– Apto 101  

jlopezbanda@yahoo.es  

  
Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 
defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo concurrir de manera 
inmediata so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de 
conformidad a lo previsto en el artículo 48 del C.G.P.  

  
SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al 
designado.  
  
TERCERO: REALIZAR, previo cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 
primero, por secretaria efectuar el registro de emplazados de la Interviniente Ad- 
Excludendum YULIS VALOIS LARGACHA, de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 108 del C.G.P.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

  

 

 

zmla 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  28 de marzo de 2022 

Por ESTADO No.022 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dc2ccd121e78154921e12fe63d1eca409ab95e92c8201e91f8d9dc27a20d2593

Documento generado en 25/03/2022 10:39:41 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2021. Al Despacho el 

proceso ordinario laboral No. 2017-00416, informando que la apoderada de la 

parte demandante solicitó la entrega de depósito judicial. Sírvase proveer.  

 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se aprecia que obra el título No. 

400100008308472 por valor de $1.808.526 equivalente al valor de la liquidación de 

costas que aprobó el Despacho a través de auto del 12 de junio de 2021; por tanto, se 

ordenará su entrega a la apoderada de la parte demandante, atendiendo a la solicitud 

que se eleva en tal sentido y las facultades conferidas en el poder visto a folio 91 del 

cuaderno.  

Por lo antes expuesto, este Despacho resuelve: 

PRIMERO: AUTORIZAR la entrega del depósito judicial No. 400100008308472 por 

valor de $1.808.526 a la apoderada de la parte demandante, Angélica María Salazar 

Amaya, identificada con C.C. 65.630.807 y T.P. 180.665 del C.S.J. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
JBS. 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 28 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 022 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 



Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: da1e8104b42a88dadcb2c6e8590ca1cdf4670f6c7183bb157b7f6f375a693511

Documento generado en 25/03/2022 10:39:42 AM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de junio de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00357, informando obra 

solicitud de desarchivo y emplazamiento presentada por la parte actora (fl. 54 a 

56). Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene 

que: 

 

Mediante escrito presentado ante este Despacho, se observa que la parte actora 

aportó en debida forma el trámite del citatorio respecto a la ejecutada  BRILLO 

STAR LTDA – EN LIQUDACIÓN, el cual, fue devuelto por la empresa de correo 

certificado por la causal “NO ES EFECTUADA LA ENTREGA PORQUE LA DIRECCIÓN 

IDICADA POR EL REMITENTE NO EXISTE”, tal y como se observa a folios 46 a 52.   

  

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por el artículo 291 numeral 4 del Código 

General del Proceso, el cual establece: “Si la comunicación es devuelta con la 

anotación de que la dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el 

lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma prevista 

en este código.”, y, como se advierte que la parte demandada, no ha comparecido a 

notificarse personalmente del auto admisorio de la demanda, se procederá de 

conformidad a lo reglado en el art. 29 del CPTSS, en concordancia con el art. 108 

del CGP, ordenando el emplazamiento y disponiendo el nombramiento de curador 

ad litem. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se DISPONE: 

 

PRIMERO: DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la sociedad ejecutada 

BRILLO STAR LTDA – EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con lo establecido en el 

Art. 48 del C.G.P., al Dr.: 

 

ABOGADO (A) 

 

DIRECCIÓN CORREO ELECTRÓNICO 
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WILLIAM RICARDO 

PÉREZ DUEÑAS 

Calle 12 B No. 8 A - 03 -  

Oficina 413 

wperez@vypabogados.com.co  

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 

defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo concurrir de manera 

inmediata so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de 

conformidad a lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al 

designado. 

 

TERCERO: REALIZAR, previo cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 

primero, por secretaria efectuar el registro de emplazados de la ejecutada BRILLO 

STAR LTDA – EN LIQUIDACIÓN, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 108 

del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
zmla 

 

 

  

 

 
 

  

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 28 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 022 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0523cf2a0dbeab80065377bc76162c531fa339d0abd9187e07fdb096b5b41ae8

Documento generado en 25/03/2022 10:39:43 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 16 de septiembre 2021. Pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo laboral No. 2018-00406, informando que se presentó solicitud 

para requerir a las entidades bancarias para que den respuesta al oficio emitido 

por el Despacho. Sírvase proveer.  

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO  

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, evidencia el Despacho que, 

mediante auto del 4 de diciembre de 2018 (f.° 108) el Despacho dispuso decretar el 

embargo y retención de dineros que posea la parte ejecutada en los Bancos, Davivienda, 

Colpatria, Falabella, Bogotá, Av villas, Bancolombia, Occidente, Popular, Caja Social y 

Citibank. Así mismo, se ordenó oficiar a dichos bancos para la comunicación de esta 

medida. 

 

De igual forma, se libraron los respectivos oficios a los bancos mencionados y la parte 

ejecutante allegó el trámite de los mismos (f.° 169 a 178). No obstante, las entidades 

financieras Corporación Financiera Davivienda S.A, Bancolombia S.A. Scotiabank 

Colpatria S.A., Banco Falabella S.A., Banco Comercial Av Villas S.A y Banco Popular 

S.A y Popular, no han dado respuesta frente a la medida cautelar decretada. En 

consecuencia, SE DISPONE: 

 

PRIMERO. REQUERIR a Corporación Financiera Davivienda S.A, Bancolombia S.A. 

Scotiabank Colpatria S.A., Banco Falabella S.A., Banco Comercial Av Villas S.A y 

Banco Popular S.A., mediante oficio, para que dé cumplimiento a la orden impartida 

por este Despacho a través de auto del 4 de diciembre de 2018 y proceda a remitir la 

respuesta al correo institucional jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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JBS 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 28 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 022 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ddf281257a491385c02ae8c1092a8771be5f5d6b6d9625cbee9c908e8f16b543

Documento generado en 25/03/2022 10:39:43 AM
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2019-00049, informando que Porvenir contestó la demanda dentro del término 

previsto en el artículo 74 del C.P.T. y S.S. Sírvase proveer. 

 
YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la contestación remitida 

por Colfondos S.A. no reúne los requisitos previstos en el artículo 31 del C.P.T. y 

S.S., por cuanto: 

1. La demandada no aporta o se pronuncia frente a los documentos que la 

parte demandante solicita en el introductorio, acorde con lo dispuesto en el 

numeral 2 del parágrafo 1° del artículo 31 del C.P.T. y S.S. 

Por otra parte, las contestaciones de las demandadas Colpensiones y Porvenir 

cumplen con lo establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., por lo que el 

Despacho DISPONE:  
 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la abogada Dannia Vanessa 

Yusselfy Navarro Rosas, identificada con C.C. No. 52.454.425 y T.P. No. 121.126 

del C.S. de la J. y a Cielo Astrid Vergel Sánchez, identificada con C.C. No 

1.101.683.872 y T.P. No. 207.633 del C.S. de la J., como apoderadas judiciales, 

principal y sustituta respectivamente, de la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones. 

SEGUNDO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la abogada Diana Carolina 

Fuquen Avella, identificada con C.C. 46.377.900 y T.P. 114.130, como apoderada 

de Colfondos S.A. 

TERCERO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones y la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

CUARTO.  INADMITIR la contestación de la demanda presentada por Colfondos, 

para que sea subsanada dentro del término de cinco días hábiles, so pena de 

tenerse por no contestada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 
JUEZ 
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Kjma. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 28 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 022 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2021. Pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019 00312, 

informando que, los apoderados de la parte demandada allegaron dentro del 

término contestación de la demanda, venció en silencio el término de reforma, y se 

presentó demanda de reconvención. Sírvase proveer.  

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio, en donde se observa que las contestaciones presentadas por 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, Colfondos S.A. 

Pensiones y Cesantías y Cafesalud EPS, cumplen con los requisitos establecidos 

en el artículo 31 CPTSS. Así mismo, se evidencia que la demanda de reconvención 

presentada reúne los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS. En 

consecuencia, SE DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a. Lina María Cordero 

Enríquez identificada con T.P. No. 299.956 del C.S. de la J. como apoderado(a)  

judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, de acuerdo 

con el poder aportado al expediente. 

 

SEGUNDO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a Juan Carlos Gómez Martín 

identificado con T.P. No. 319.323 del C.S. de la J. como apoderado(a)   judicial de 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, de acuerdo con el poder aportado al 

expediente. 

 

TERCERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a Daniel Leonardo Sandoval 

Plazas identificado con T.P. No. 246.057 del C.S. de la J. como apoderado(a)   

judicial de Cafesalud EPS en Liquidación, de acuerdo con el poder aportado al 

expediente. 

 

CUARTO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 31 CPT y SS, SE 

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones, Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y Cafesalud EPS. 

 

QUINTO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, ADMITIR 

LA DEMANDA DE RECONVENCIÓN, formulada por Colfondos S.A. Pensiones y 
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Cesantías, a través de apoderado judicial, en contra de la señora Teresa Herrera 

Aristizábal. 

 

SEXTO. NOTIFÍQUESE POR ESTADO el contenido del presente auto al 

reconvenido, haciéndole entrega de la copia de la demanda de reconvención, 

corriéndose traslado por el término de tres (03) días hábiles conforme lo dispone 

el artículo 76 CPTSS. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
JBS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 28 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 022 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019-00775 00 

 

 
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de enero de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00775, informando que  

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas a favor de la parte 

demandante: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia (fl. 267) 

$1.000.000 

Agencias en derecho de Segunda 

Instancia (fl. 231 a 263) 

$1.200.000 

TOTAL $2.200.000 

 

TOTAL: DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2.200.0000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de las demandadas COLPENSIONES y PORVENIR S.A., 

las cuales serán distribuidas de la siguiente manera: 

 

COSTAS A CARGO DE COLPENSIONES: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia (fl. 267) 

-0- 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia (fl. 231 a 263) 

$600.000 

TOTAL $600.000 

 

TOTAL: SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($600.000 M/CTE) 

 

COSTAS A CARGO DE PORVENIR S.A.: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia (fl. 267) 

$1.000.000 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia (fl. 231 a 263) 

$600.000 

TOTAL $1.600.000 

 

TOTAL: UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.600.000 M/CTE) 

 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
  

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado la liquidación 

presentada, el Despacho se DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En firme este auto, ARCHÍVESE el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 
 

 
Zlma. 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 28 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 022 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 



Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso ordinario laboral 110013105009 2019 00647 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2019-00647, informando que por error involuntario no se anexó al expediente la 

contestación a la demanda de Colpensiones, que el apoderado de Colpensiones 

interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación en contra del auto anterior, 

que la audiencia señalada no se llevó a cabo en vista de que la titular del Despacho 

fue designada como escrutadora de las elecciones del 13 de marzo del año en curso 

y que reposa una sustitución de poder y un poder. Sírvase proveer. 

 

 
YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, al observar las pruebas y los motivos de 

inconformidad del apoderado de Colpensiones encuentra el Despacho que le asiste 

razón, pues en efecto remitió la contestación dentro del término previsto en el 

artículo 74 del C.P.T. y S.S. En consecuencia, se repondrá el proveído del 14 de 

febrero de 2022 y se tendrá por contestada la demanda, como quiera que el escrito 

de contradicción cumple con el artículo 31 del C.P.T. y S.S. 

Así las cosas, el Despacho DISPONE:  
 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la abogada Dannia Vanessa 

Yusselfy Navarro Rosas, identificada con C.C. No. 52.454.425 y T.P. No. 121.126 

del C.S. de la J. y a Gustavo Borbón Morales, identificado con C.C. No 

1.069.727.701 y T.P. No. 293.864 del C.S. de la J., como apoderados judiciales, 

principal y sustituto respectivamente, de la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones. 

SEGUNDO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado Nicolás Eduardo 

Ramos Ramos, identificado con C.C. 1.018.469.231 y T.P. 365.094, como 

apoderado de la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A. 

TERCERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado Otto Fernando 

Rosero Mahecha, identificado con C.C. 79.696.641 y T.P. 202.394, como apoderado 

sustituto de la demandante. 

CUARTO. REPONER el auto del 14 de febrero de 2022 y en su lugar TENER POR 
CONTESTADA la demanda por parte de la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones. 



Proceso ordinario laboral 110013105009 2019 00647 00 

QUINTO.  SEÑALAR el jueves 28 de abril de 2022 a las 2:15 p.m. para llevar a 

cabo la audiencia establecida en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 
JUEZ 

Kjma. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 28 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 022 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de abril de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00753, informando que 

la parte actora acreditó el trámite de notificación a la accionada. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

evidencia que la demanda fue admitida en auto del 30 de enero de 2020 (f.º 224) 

contra las siguientes entidades y de las cuales obra trámite de notificación, así: 

 

ACCIONADO 
NOTIFICACIÓN DE 

FECHA 
FOLIO 

ALFONSO ORLANDO HURTADO MARTÍNEZ 
 

08 / JUL / 2020 272 

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ 
18 / FEB / 2020 228 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

20 / OCT / 2020 318 

 

Respecto a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE 

SALUD S.A., evidencia el Despacho que la parte actora realizó el trámite de 

notificación dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, pues la misma fue 

remitida al correo electrónico de notificaciones judiciales, esto es, 

notificacionesjudiciales@sos.com.co (f.º 299) 

 

En tal sentido, como se advierte que la parte demandada ENTIDAD PROMOTORA 
DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A., no ha comparecido a 
notificarse personalmente del auto admisorio de la demanda, e hizo caso omiso a 
la notificación vía electrónica realizada por la parte actora, se procederá de 
conformidad a lo reglado en el art. 29 del CPTSS, en concordancia con el art. 108 
del CGP, ordenando el emplazamiento y disponiendo el nombramiento de curador 
ad litem. 

Por lo anteriormente expuesto, se DISPONE: 

PRIMERO: DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la sociedad demandada 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A., de 
conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P., a la Dra.: 
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ABOGADO (A) 
 

DIRECCIÓN CORREO 
ELECTRÓNICO 

NATALIA CARRASCO 
BOSHELL  

Calle 84A No. 10 – 33, 
piso 11 

ncarrasco@godoycordob
a.com  

 

Se le advierte a la designada, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 
defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo concurrir de manera 
inmediata so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de 
conformidad a lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al 
designado. 

TERCERO: REALIZAR, previo cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 
primero, por secretaria efectuar el registro de emplazados de la demandada 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A., de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 108 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 
Shirley 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 28 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 022 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019 00824 00 
 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2021. Pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019 00824, 

informándole que, el apoderado de la parte reconvenida no aportó contestación de 

la demanda de reconvención. Sírvase proveer.  

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se DISPONE:  

 

PRIMERO. TENER POR NO CONTESTADA la demanda de reconvención por la parte 

demandante, la señora Luz Esperanza Morales Sarmiento. 

 

SEGUNDO. SEÑALAR el miércoles veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

a las dos y quince de la tarde (02:15 p.m.) para llevar a cabo la audiencia establecida 

en los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 
 
 
JBS. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 28 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 022 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 



Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO EJECUTIVO 11001 31 05 009 2020 00040 00 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 6 de septiembre de 2021. Pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo laboral No. 2020-00040, informando que el Fondo 

de Pensiones Públicas del Nivel Nacional - FOPEP allegó respuesta a lo requerido 

por este Estrado Judicial. Sírvase proveer.  

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, SE DISPONE: 

 

PRIMERO. SEÑALAR el martes veintiséis (26) de abril a las dos y treinta de la tarde 

(02:30 p.m.) para continuar con la audiencia pública especial de que trata el artículo 

443 CGP. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 
JBS. 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 28 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 022 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 



 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno 

(2021). Al Despacho el proceso ejecutivo laboral No. 2020-00043, informando que 

venció el término de traslado de la liquidación de crédito y que en expediente reposa 

el depósito judicial 400100007661398 por valor de $828.116. Sírvase proveer.  

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al efectuar los cálculos de rigor, de 

conformidad con la liquidación que hace parte integral de este proveído, se encuentra 

que la totalidad del retroactivo y de los intereses moratorios fueron saldados con la 

resolución SUB 318729 del 22 de noviembre de 2019 y las costas del proceso ordinario 

fueron cubiertas a través del depósito judicial No. 400100007661398, empero, no se 

han pagado las costas del proceso ejecutivo, por lo que será tenido en cuenta ese 

valor para modificar la liquidación de crédito. Valga advertir que no se puede tener 

en cuenta el escrito que reposa a folios 124 y 125, debido a que no obra poder alguno 

que faculte a la abogada Laura Natalia Guerrero Vinchira para intervenir. 

Frente al mencionado título judicial, se autorizará su entrega al abogado Iván Mauricio 

Restrepo Fajardo, como quiera que su poderdante lo facultó para retirar y cobrar títulos 

judiciales (f. 60). 

Por lo anterior, el Despacho DISPONE: 

PRIMERO: MODIFICAR Y APROBAR la liquidación del crédito en cuantía de 

$500.000, equivalentes a las costas del trámite del proceso ejecutivo, a favor del señor 

Gustavo Umaña Rincón y a cargo de la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones. 

SEGUNDO: AUTORIZAR la entrega del depósito judicial No. 400100007661398 por 

valor de $828.116 al abogado Iván Mauricio Restrepo Fajardo, identificado con C.C. 

71.688.624 y T.P. 67.542. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 
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JUEZ 
Kjma. 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 28 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 022 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO ORDINARIO 110013105009 2020 00206 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 22 de noviembre de 2021. Pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 00206, 

informando se presentó reforma dentro del término. Sírvase proveer.  

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

evidencia que la reforma a la demanda cumple con los requisitos establecidos en 

los artículos 25, 26 y 28 CPTSS, y el artículo 93 del CGP. En razón a ello SE 

DISPONE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la reforma de la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia, interpuesta por JHON WILLIAM PARRA GONZÁLEZ a través de 

apoderada judicial, en contra de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP. 

 

SEGUNDO. CÓRRASE TRASLADO por el término de cinco (05) días hábiles a la 

parte demandada, para que proceda a contestar la reforma a la demanda con el 

lleno de los requisitos exigidos por el artículo 31 CPTSS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 
JBS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 28 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 022 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 



Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2021. Pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020 00424, 

informando que el apoderado de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado allegó recurso de reposición. Sírvase proveer.  

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se evidencia que, el apoderado de la parte 

demandada, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, interpuso recurso de 

reposición en contra del auto de fecha 13 octubre de 2021. No obstante, se observa 

que el recurso de reposición fue interpuesto el 11 de noviembre de 2021 a las 4:29 

p.m., esto es, casi un mes después de haberse proferido el auto recurrido. Razón por 

la cual, el recurso impetrado resulta extemporáneo de conformidad con el artículo 63 

del C.P.T. y S.S., el cual prevé un término de dos días para este recurso. 

 

Así mismo, la norma en mención dispone que el recurso de reposición en materia 

laboral procede contra los autos interlocutorios. Por lo cual, siendo el auto que 

dispuso admitir la demanda y ordenó notificar a la parte demandada, un auto de 

sustanciación, contra el mismo no procede el recurso de reposición. 

Así las cosas, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. NEGAR el recurso de reposición impetrado, conforme a lo antes 

expuesto. 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
JBS. 

 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 28 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 022 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de noviembre de 2021, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00282, 

Informando que se presentó desistimiento de todas y cada una de las pretensiones.  

Sírvase proveer. 

 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se evidencia que el apoderado de la parte 

demandante reiteró la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la demanda, 

promovida en el presente asunto contra de Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones y Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.   

 

El apoderado cuenta con la facultad para desistir y el escrito presentado reúne los 

requisitos establecidos en el artículo 314 CGP, aplicable por remisión analógica del 

artículo 145 CPTSS. En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento de la demanda presentado por el apoderado 

de la parte demandante, en el presente proceso ordinario laboral de primera 

instancia, adelantado en contra de Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones y Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

 

SEGUNDO. SIN COSTAS por la actuación adelantada 

 

TERCERO. Por recaer sobre la única demandada y sobre la totalidad de las 

pretensiones de la demanda, SE DECLARA TERMINADO EL PROCESO. Una vez en 

firme la presente providencia, procédase al archivo de las diligencias. 
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SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
JBS. 

 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 28 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 022 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de noviembre de 2021, pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2021-
00286, informando que la parte ejecutante presentó recurso de reposición en 

subsidio de apelación contra el auto proferido el 26 de octubre de 2021. Sírvase 

proveer.  
     

  

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 
Secretario 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

AUTO 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

De acuerdo con el informe que antecede, y, una vez revisado el expediente se 

evidencia que el apoderado de la parte actora presentó recurso de reposición en 

subsidio de apelación  contra la providencia proferida el día 26 de octubre de 2021,  

mediante la cual se negó el mandamiento de pago (f. 15 a 17). 

 

Previo al estudio de fondo del recurso de reposición, se hace necesario acudir a lo 

dispuesto en el Art. 63 del CPTSS, que dispone que el término para interponer 

dicho recurso será dentro de los dos (2) días siguientes a la notificación del auto 

interlocutorio, así pues, como el proveído que se recurre fue notificado en estado 

del día 27 de octubre de 2021, el término para la interposición de la reposición 

venció el día 29 de octubre de 2021, y como el escrito fue radicado a través de 

memorial al correo institucional del Despacho el 2 de noviembre de la misma 

anualidad, se tendrá por extemporáneo el mismo. No obstante, en subsidio se 

presentó el recurso de apelación dentro del término legal conforme lo dispuesto en 

el Art. 65 del CPTSS, razón por la cual, se concederá el mismo. 

 

Por lo anterior, el Despacho DISPONE:   
 

PRIMERO. NEGAR el RECURSO DE REPOSICIÓN por presentarse de manera 

extemporánea.  

 

SEGUNDO. CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la parte actora, 

contra el auto de fecha 26 de octubre de 2021, en el efecto suspensivo. 

 

TERCERO. REMITIR Por secretaria las presentes diligencias al Tribunal Superior 

de Bogotá - Sala Laboral, para que resuelva lo pertinente al recurso de apelación 

interpuesto por la parte ejecutante. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 

 

 
JBS. JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 28 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 022 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de enero de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 00003. Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 67 folios. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 
 
PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a IVÁN MAURICIO RESTREPO 

FAJARDO quien se identifica con T.P. No. 67.542 del C.S. de la J., como apoderado(a) 

de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
SEGUNDO: Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, ADMITIR 
la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta por GLORIA STELLA 

NOVOA ESPEJO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES  y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 
ADVIERTE que las personas de derecho privado demandadas también podrán ser 

notificadas conforme lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que 

deberá acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos. 
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CUARTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 11 

de la Ley 712 de 2001. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 
JUEZ 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 28 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 022 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de enero de 2022, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 00004. Informando 

que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 307 folios. Sírvase 

proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la 

presente demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 

CPT y SS, y el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

 
1. Una vez verificado el expediente, se observa que no se aportó la prueba 

relacionada en la demanda como Respuesta al Derecho de Petición 

radicado por la Organización Sindical SINTRAVIFER, en la que manifiestan 

que la Empresa FENOCO, no cuenta con un permiso del Ministerio para 

suspender los Contratos de Trabajo. Razón por la cual, se solicita su 

incorporación, de conformidad con el numeral 4 del artículo 26 del CPTSS 

o manifieste lo pertinente. Deberán ser aportadas o suprimirse de la 

solicitud probatoria, a consideración. 

 

2. No se relacionó en el acápite de pruebas la documental que reposa a folios 

185, 186, 187 a 189 y 190 del expediente, por lo que deberá corregirse tal 

falencia de conformidad con lo normado en el art. 25 del CPTSS. 

3. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por 

medio de correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  
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PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a EMIL STEVEN DUNCAN 

ROYERO quien se identifica con T.P. No. 77.331 del C.S. de la J., como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO. Además, se le requiere para que se sirva incorporar la 

corrección de las falencias anotadas EN UN SOLO CUERPO DE LA DEMANDA. 

 

TERCERO: La parte accionante deberá REMITIR copia de la subsanación de la 

demanda a las accionadas, mediante correo electrónico, de manera simultánea 

con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en el inciso cuarto del 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 
SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 28 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 022 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 

2022-00021, el apoderado del Conjunto de Derechos y Obligaciones de la extinta 

Fundación San Juan de Dios y Hospitales: Hospital San Juan de Dios e Instituto 

Materno Infantil – liquidado solicitó la ejecución por las costas del proceso 

ordinario el 23 de julio de 2020. Así mismo, que por un error en la Secretaría no 

se dio trámite oportuno a la demanda ejecutiva. Tardanza que, a su vez, tampoco 

fue informada a la titular del juzgado al momento de hacer la respectiva entrada 

al despacho. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO  

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se torna imperioso decretar la sucesión 

procesal de la Fundación San Juan de Dios, dado que comparece al presente 

proceso el Conjunto de Derechos y Obligaciones de la extinta Fundación San Juan 

de Dios y Hospitales: Hospital San Juan de Dios e Instituto Materno Infantil – 

liquidado con fundamento en el Decreto 306 de 2017. Así, el apoderado de esta 

entidad solicitó que se libre mandamiento ejecutivo en contra de la señora 

Carmenza Ochoa Perdomo por concepto de la condena en costas liquidadas en auto 

del 26 de septiembre de 2018.  

Del análisis del título ejecutivo, puede apreciar el Despacho sin lugar a equívocos 

que lo pretendido ejecutivamente es el cumplimiento de las órdenes impartidas en 

providencias judiciales. Así, se tiene que en el auto del 26 de septiembre de 2018 se 

liquidaron las costas por valor de $650.000 a favor de las seis demandadas, por lo 

que a la ejecutante le asiste derecho a reclamar las costas en cuantía de $108.333. 

 

Al respecto, el art. 100 del CPTSS establece que “Será exigible ejecutivamente el 

cumplimiento de toda obligación originada en una relación laboral de trabajo, que 

conste en un acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral en firme…” 

 

De otra parte el artículo 422 del Código General del Proceso establece que pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y, constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez 

o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia, y, los demás documentos que señale la ley.  
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Por lo anterior, se observa que debe librarse el mandamiento de pago por concepto 

de la condena en costas liquidada en auto del 26 de septiembre de 2018.   

 

Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR como sucesora procesal de la Fundación San Juan de Dios 

al Conjunto de Derechos y Obligaciones de la extinta Fundación San Juan de Dios 

y Hospitales: Hospital San Juan de Dios e Instituto Materno Infantil – liquidado, 

acorde con el artículo 68 del C.G.P. y el Decreto 306 de 2017. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Jorge Eduardo García Parra, 

identificado con C.C. 11.510.318 y T.P. 137.705, como apoderado del Conjunto de 

Derechos y Obligaciones de la extinta Fundación San Juan de Dios y Hospitales: 

Hospital San Juan de Dios e Instituto Materno Infantil – liquidado. 

TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del Conjunto de Derechos 

y Obligaciones de la extinta Fundación San Juan de Dios y Hospitales: Hospital 

San Juan de Dios e Instituto Materno Infantil – liquidado y en contra de la señora 

Carmenza Ochoa Perdomo, por ciento ocho mil trescientos treinta y tres pesos 

($108.333), equivalentes a las costas liquidadas en auto del 26 de septiembre de 

2018. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente el mandamiento de pago a la ejecutada, 

según lo ordena el artículo 108 del C.P.T. y S.S., advirtiendo que tal diligencia 

también podrá llevarse a cabo de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

Kjma. 

 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 28 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 022 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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